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TRAMITE No. 906 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 381-DJ-05 

Cuenca, 9 de Marzo de 2005 

Sr. Dr. Judo. Loro | 

Eduardo Maldonado Seade, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA Creo 9 cular 
Su Despacho.- 

Sr. Intendente: 

En referencia a la comunicación remitida por el señor Carlos Rigoberto 
Vintimilla Astudillo, en calidad de representante legal de la Compañía “ESTACION 
DE SERVICIO NARANCAY CIA. LTDA, *, ingresada en este despacho el día de 
ayer, me pronuncio en los siguientes términos : 

En fecha 17 de Diciembre de 2004 se remitió a esta institución una escritura 
pública de transferencia de participaciones otorgada ante el Notario Segundo de 
Cuenca el día 9 de los mismos mes y año, en la que la Sra. Marieta Cisneros Semería 
transfirió participaciones dentro de la Compañía “ESTACION DE SERVICIO 
NARANCAY CIA. LTDA. * a favor del Sr. Andrés Alberto Vega Cisneros y otros; 
escritura pública en la que se ha incurrido en varios errores que debían ser 
rectificados o actarados conforme oportunamente se hizo saber a la empresa, lo cual 
hasta la presente fecha no se lo ha hecho, sino que más bien, mediante la última 
comunicación remitida por el representante legal de la sociedad y relacionada en el 
primer acápite de este informe, se nos hace saber la imposibilidad de aclarar o 
rectificar la transferencia de participaciones debido: al fallecimiento de la señora 
cedente y solicita se revea el trámite tomando en consideración la intención de las 
partes constante en el instrumento público. 

En virtud de lo señalado, analizada nuevamente la escritura pública de 
trasferencia de participaciones de 9 de Diciembre de 2004 y fundamentada en Ja 
disposición contenida en el Art. 1603 del Código Civil que textualmente dice : “ 
Conocida claramente la intención de los contratantes, debe estarse a ella más 
que a lo literal de las palabras. “, considero puede anotarse en el Registro de 
Sociedades de esta institución la transferencia de participaciones aludida, tomando en 
cuenta los porcentajes del capital transferidos y no el número de participaciones ni su 
valor que son los errados, en los términos constantes en la cláusula tercera de dicho 
instrumento público, en la que claramente la vendedora expresa su voluntad de 
transferir la totali sus participaciones y dejar de ser socia de la Compañía. 
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TRAMITE No. 4.777 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 1.642-DJ-04 

Cuenca, 29 de Diciembre de 2004 

Sr. Dr. 
Eduardo Maldonado Seade, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho.- 

Sr. Intendente : 

Se me ha sumillado para la pertinente revisión y análisis jurídico, una escritura 

pública de transferencia de participaciones en la Compañía “ ESTACION DE 
SERVICIO NARANCAY  C. LTDA. “, otorgada en la Notaría Segunda del cantón 
Cuenca, el 9 de Diciembre de 2004, en la que comparece como cedente la Sra. 
MARIETA CISNEROS SEMERIA y como cesionarios el Sr. ANDRES ALBERTO 
VEGA CISNEROS y otros, respecto de la cual, informo lo siguiente : 

La Compañía en referencia está constituida mediante escritura pública 
otorgada en la Notaría Segunda de Cuenca el 30 de Diciembre de 1999 e inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón con el No. 16 el 13 de Enero de 2000. El 
capital social con el que se constituyó es el de DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido 
en 10.000 participaciones del valor de un mil sucres cada una, lo que equivale a 
CUATROCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en 
10.000 participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR cada una. Este capital 
se mantiene hasta la actualidad. 

En virtud de que luego de la transformación económica del Ecuador, cuando 
se adoptó como moneda oficial del país al DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, la compañía que nos ocupa no ha realizado la conversión de su capital ni 
ha elevado el valor nominal de las participaciones en que éste se encuentra dividido, 
mal puede en la aludida escritura pública de transferencia hablarse de participaciones 
del valor de UN DÓLAR, que el número que posee la cedente es el de 100, ni que 
transfiriendo las 100 deja de ser socia de la compañía, puesto que al momento y por 
las razones anotadas, la cedente realmente es titular de 2.500 participaciones del 
valor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR cada una. 

Es de anotar también que según se desprende de la certificación del Gerente 
respecto de las resoluciones de la Junta General, ésta no ha admitido a los nuevos 
socios como correspondía hacerlo de acuerdo a lo establecido en el literal g) del Art. 
118 de la Ley de Compañías. 

Por lo esto, considefo improcedente la relacionada transferencia de 
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NOTARIA U ] 1 
CUENCA 

ESCRITURA NUMERO: 3580 
- A 

TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES QUE 
OTORGA MARIETA 
CISNEROS SEMERIA 

A FAVOR DE ANDRES 

ALBERTO VEGA Y OTROS. 

- Cuantia $. 100 

TRANSFERENCIA -DE PARTICIPACIONES: En la ciudad de Cuenca 

Provincia del Azuay, República del Ecuador, 4 nueve de biciembre del dos 

mil cuatro, ante mi, doctor Rubén Vintimitta Bravo; Notario Público Segundo 

de este cantón, comparecen por una' parte la señora Marieta Cisneros 
XA 

Semería, - viuda, y por otra parte, los señores: Andrés «Alberto Vega 

Cisneros” casado, Silvia Vega Cisneros, divorciada, María Susana Vega 

Cisneros, casada, Maria Gabrida Vintimilla Vega) casada, Teresa Isabel 

Vintimilla Vega! casada, Juana Cataline Vintimilla Vega, casada, y Carlos 

Rigoberto Vintimilla Vega, Solteto, ecvatorianos, mayores de edad, capaces 

ante la ley; domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles doy fe, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta MINUTA. Señor Notario: En el 

protocolo a su cargo, sírvase incorporar una escritura pública que contenga 

una cesión de participaciones de la Compañía ESTACION DE SERVICIO 

NAANCAY CIA -LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

OTORGANTES: Comparecen a la celebración del presente instrumento 

público las siguientes personas, por una parte la señora Marieta Cisneros



NOTARIA 2 
CUENCA 
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Semeria! vinda; en calidad de Cedente o vendedora, y por otra, los señores 

Andrés Alberto Vega Cisneros, casado, Silvia Vega Cisneror” divorciada, | 

María Susana Vega Cisneros, casada, María Gabriela Vintimilla Vega 

casada, Teresa Isabel Vintimilla Vega, casada, Juana Catalina Vintimilla 

Vego, casada, y Carlos Rigoberto Vintimilla Vegá, soltero, todos ellos en 

calidad de Cesionarios o compradores. Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, capaces ante la ley. 

PRIMERA. ANTECEDENTES. La Compañía ESTACION DE SERVICIO 

NARANCAY CIA LTDA se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, 

el treinta de diciembre de mil novecientos . noventa y muevo, € inscrita en el 

Regsstro Mercantil de Cuenca, el trece de enero. del dos mil, bajo el número - 

diez y pS El capital social inicial de la compañia fue de diez millones de : 

sucres dividido en diez mul participaciones de un. mil sucres cada una, «hoy - 

cuatrocientos. dólares. de, los Estados. Unidos de: América, dividido en 

cualrocientas participaciones ordinarias y nouiaativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una, integramente suscritas y totalmente 
pagadas. SEGUNDA. AUTORIZACIÓN. La Junta. General ordinaria: y 

Universal de socios de la Compañía ESTACION DE SERVICIO 

NARANCAY CIA LTDA, reunida en su local social el diez y nueve de abril 

del dos mil Cuad, resolvió por.unanimidad autorizar a la señora Marieta 

Cisneros viuda de Vega, para que transfiera la totalidad de sus participaciones: 

Para el efecto y como habifitante qe acompaña el certificado conferido por el 

Gerente de la Compañía TERCERA. CESION DE PARTICTPACIONES. 

Con estas antecedentes, la vendedora tiene a bien transferir, irrestrictamente, ' 

2.500 latotalidad de sus cien participaciones a fayor de los cestonarios de acuerdo al 
a ij OOOO iii Pm 
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NOTAKIA E o 7 3 
CUENCA - 

625 
siguiente detalle: veinte y cinco participaciones que equivalente al seis, veinte 

y cinco pos ciento del capital pagado. a favor del señor : ANDRES: 
625 

ALBERTO VEGA CISNEROS, veinte y cinco. participaciones - que - 

  

equivalen al seis coma veimte y cinco por ciento del capital pagado a favor - 
ce 

[Se 
la señora María Susana Vega Cisneros, seis participaciones que equivalen: al 

uno coma cinco por ciento del capital pagado a: favor de Maria Gabriela 

Vintimilla Vega, ses participaciones : que equivalen al uno coma cinco por: 

ciento» del > capital pagado a favor de Teresa Isabel Vintimilla Vega, seis - 

participaciones «que equivalen . al no coma cinco por ciento “del capital 

pagado: a favor de Juana Catalina Vintimilla Vega, y: sie participaciones = 2 yo 

que equivalen al uno coma setenta y cinco por ciento del capital pagado'a 

favor de Carlos Rigoberto Vintimilla Vega:- Luego de esta transferencia ta , 

vendedora deja de ser socia de la Compañia. sin * embargo aclara que se a] 

reserva el derecho de usufructo sobre las: participaciones materia de ta 

cesión. - + CUARTA. - PRECIO Y PAGO.- El precio pactado para esta cesión 

es el de cien dólares de los Estados Unidos de América, dinero que la 

vendedora declara haberlo recibido de raanos de los cesionarios, en efectivo, a 

entera satisfacción en tal virtud efectúa -la transferencia y autoriza 2' los 

compradores para que requieran: la tegalización del presente instrumento por 

si O por interpuesta persona - : QUINTA.- ACEPTACION.- Presentes los 

compradores, declaran que aceptan la transferencia otorgada a su favor por 

ser lícita, legal y convenir asus intereses, aclarando que admiten la reserva 

del usufructo en referencia- SEXTA.- GÁSTOS.- Los gastos que demande 

esta escritura y su legalización, serán de cuenta de los compradores, por



NOTARIA 1 4 
CUENCA 

convenio de las partes.- SEPTIMA.- DISTRIBUCION DEL CAPITAL.- 

Luego de esta transferencia el capital. social se halla distribuido - de la 

siguiente forma: El Ingeniero Carlos Rigoberto Vintimilla Astudillo es 

propietario de cien participaciones (veinte y cinco por ciento), la señora 

Silvia Vega Cisneros es dueña de ciento veinte y cinco > pafticipaciones 

(treinta y uno coma veinte y cinco por ciento), la señora Maria Susana Vega 

' Cisneros, es dueña de ciento veinte y cinco. participaciones (tremta y uno 

| coma veinte y cinco por ciento), el señor. Andrés Alberto Vega Cisneros es 

dueño de veinte y cinco participaciones (seis coma veinte y cinco por ciento), 

La señora Maria Gabriela Vintimilla Vega es dueña de seis participaciones 

(uno coma cinco por ciento), la señora Teresa Isábel Vintimilla Vega es 

dueña de seiz participaciones (uno coma cinco por ciento), La señora Juana 

Catalina Vintimilla Vega, es dueña de seis participaciones (uno, 

cincuenta por ciento) y el señor Carlos Ribogerto Vintimilla Vega, 

es dueño de siete participaciones ( uno, setenta y cinco por 

ciento). La presente escritura se halla exenta del pago de 

impuestos (D.S. 733,22-08-75, pub. R.O. ochocientos setenta y 

ocho del veinte y nueve de agosto de mil novecientos setenta y 

cinco. Ud. Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo a fin de que este contrato tenga plena validez y surta los 

efectos legales deseados. Atentamente, Dr. Paui Iñiguez Sánchez. 

Matricula mil ochocientos noventa y nueveHasta aquí la minuta 

qUe S£ Agrega. 

A CONTINUACIÓN | LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES
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EXXONMOBIL _ ESTACIÓN SERVICIOS NARANCAY Cia. Ltda. 
Panamericana Sur Km. 11/2 
Telfax.: 2385604/2386038 

Email: gasonara(Qetapaonline.net.ec 

CERTIFICACION: 

Ing. CARLOS RIGOBERTO VINTIMILLA ASTUDILLO, en calidad de 
Gerente de la compañía “ESTACION DE SERVICIO NARANCAY Cia. : 
Ltda. ” para los efectos legales pertinentes, certifico: 

Que, el día lunes diecinueve de abrí del dos mil cuatro, a las diecisiete 

horas, en el local de la compañía ubicada en la carretera Panamericana Sur 
Km. 1%, se llevo a cabo con la presencia de los socios que representan el 

cien por cien del capital suscrito y pagado, la sesión de Junta General 
Ordinaria Universal de socios de la compañía en referencia; en la cual, en 

el punto siete del orden del día la junta conoce la solicitud de la señora 

socia Marietta Cisneros S. que hace relación a su deseo de transferir las 
cien participaciones que posee. En virtud de este hecho, los socios de la 

compañía resolvieron en forma —unánime - y por estar constituidos en Junta 
General Universal aprobar la solicitud de su consocia Sra. Marietta 
Cisneros Vda. De Vega para que pueda elevar a escritura publica la: 
transferencia de sus participaciones que posee en la compañía; a la vez, la 
Junta General delega al Gerente de la compañía extender el 

correspondiente certificado que servirá de habilitante para la legalización 
de dicha escritura publica. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. Autorizo hacer uso 
de este documento únicamente para fines de carácter legal. 

Atentamentss” DN 

SV G “0 d 

Cc 57% LE (e E ir bó ¿ 

Ing. Carlos Rigoberto Vintimilla Astudillo 

GERENTE 
ESTACION DE SERVICIO NARANCAY Cía, Ltda. 
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NOTARIA U Ú 5 
CUENCA 

Leída que les fue la presente escritura, íntegramente a los 

otorgantes, por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

. . 8 
conmigo en unidad de acto: doy fe. £f.) Marieta Cisneros  f.) 

Y eS Y 
A. Vega f.) Silvia Vega f.) Susana Vega de Quintanilla f.) 

, e e 
Isabel Vintimilla f.) Gabi V. de Valdiviezo f.) Juana V. de 

Y vr 
Cazorla f.) R. Vintimilla f.) R. Vintimilla B. Notario 

Número DoS. Enm: nueve- diciembre.i Vale. ___— o | 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, 

AN 
confiero esta [uo COPIA, que firmo y sello en Cuenca, 

el mismo día de su celebración. 

Q), Di, Pr. Rubén 
troll E 

: 
Notario 29 

| 

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 
Constitución de la Compañía he sentado razón de esta 
transferencia de Participaciones. Cuenca, 9 de diciembre del 

2) 
| 

r. FRabón timo h 

Notario 29 

 



ZON: Siento como tal, que con esta fecha he tomado nota de la presente 

tranferencia de participaciones al margen de la inscripción de la escritura 

de constitución de la Compañía: ESTACION DE SERVICIO 

NARANCAY CIA. LDA que se encuentra inscrita con el No. 16 del 

REGISTRO MERCANTI ero del dos mil. 

    

   

  

Cuenca, diez de Diciembre del dos mil cuatro. El Registrador. 

  

o Auquill: 
REGISTRADOR WIRCANTIL 

DEL CANTON CUENCA ' 
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